
t & * 
NÜM. 2 7 Í - Í MIÉRCOLES 21 *>E ABRIL DE 1 8 4 7 . (6 cuartos.) 

• Oí 

r> i, o.*.V • " i ir 
ív . V . l'I I '• I •»! » Difp 

eoo bivi DI? i noi totyo^ i ; •;:<• otíri »*1 
I B«fe pertóflieo ee publica iodo* loe 
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Jlmo. S r ; He dado cuenta á 5, M . del espe
diente instruido á consecuencia de haber solici
tado H Miguel Giuest^ de esta cpfte, se le per
mita importar unas maquinas que trae del es« 
ü|ÍMpto con aplicación al arte de encuaderna* 
eion, p-igaudo únicamente el i por loo de dcre% 
chos sobre su valor. En su vista, y conforman* 
dose S. M. con el parecer de esa dirección gene» 
ral, ha tenido a bien, resol ver que, coirtinuando 
la legislación vigente respecto á las máquinas de 
vapor, completas y locomotivas, y la imposición 
que está señalada a las de hilar, tejer, estampar, 
nacer papel, los cilindros de unas y otras, y las 
ruedas hidráulicas, paguen todas las demás so* 
bre avalúo por todos los derechos el I O por too 
én bandera española, y el 3o por too en estrau-
gera ó por tierra, con roas el 6 por too de arbi. 
trios en la forma qué estos se exigen, compren» 
diéiiílose en el reglamento de plazos unido á U 
instrucción de 3 de abril de |8^$ todas las de
más que resultasen sobrecargadas en los dere
chos que para mayor uniformidad se señalan. 

*e real orden lo digo á V. ¡y^ loa pkcU» 

4 

correspondientes. Dios guarde á V . S. I. muchos 
años. Madrid 10 de abril de 18^7 -—Salamanca 
—Sr. director general de aduanas y aranceles. 

limo. Sr.: Conformándose S. M . con lo pro* 
puesto por esa dirección, con motivo de haber 
solicitado D. Nicolás Martin, maestro ebanista 
en esta corte, se le permita la introducción dfr 
79 libras de cuero prensado ó estampado, f o r 

mando relieves v adornos de todas \ clases» que 
observando eo Paria ser una industria nueva, ba 
traído por vía de ensayo, ha tenido á bien r e -
solver que se permita la importación del cuero 

prensado ó preparado en adornos y relieves 
pagando el derecho de 35 por 100 sobre el valor 
de 60 rs. libra] tercio de recargo por bandera y 
tercio de consumo, que es lo que design* la par. 
tida 297 del arancel vigente á los cueros curtid 

dos en carteras, iioisas y bu jacas. 5 
De real orden lo digo á V. S. L á los efectos 

correspondientes. D i o s guarde ^ V. S. I. mochos 
años. Madrid 10 dp abril de 1847.—Salamanca-
—Sr. director general de aduanas y aranceles» 
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BElito. r misiones á individuos que no pertenezcan a l a 
jyj í tVén cuyo caso podran asistir 4a tfiscu-
sioíren ella del informe de la comisión a que 
huyeren sido agregados. Todos los 'individuos 

Reglamento de organización y atribuciotifes tjíei 
- ^consejo y juntas de sanidad del reino. 
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De las juntas de partido. 

Art. 36. Las juntas de partido residentes éri 
pueblos qu% fuesen puertos de mar, seguirán 
por ahora desen>»eñandt^|t*)l * * | b ^ 
pecto á sanid|d^aritima/; cjpt|Porí|e á l o dis
puesto en los reglamentos y disposiciones vi
gentes; arreglándose en todo lo relativo^ Ká^a^t--^ 
dad interior á lo aqui prescrito para todas las 
de sudase. 

Art. 3^. Las atribuciones de las juntas de 
sanidad de partido s**rán dar su dictamen argéfe 
político ó á la autoridad superior civil de la ca
beza de partido, que será su presidente, acerca 
de todos los asuntos relativos á sanidad, y espe* 
cialmente á los pertenecientes á la salubridad 
pública y al uso «y abuso en el ejercicio de los 
diversos ramos de la ciencia, de curar, y en la 
venta de medicamentos, respecto al territorio 
del partido. U 

Art.' 3*8. Los vóóales de estás iuntásténdrán 
t Jiro bien él derecho de 'presentar cuantas pro-

puestas ú observaciones creyeren conducentes 
á mejorar la salubridad dé su partido; a remo* 
Verlas causas que* puedan influir en la produc
ción de enfermedades dé cualquier género; á 
tnejorár y perfeccionar el ser vicio público rela
tivamente al ejercicio de lá mediciim, cirugía, 
farmacia y veterinaria, y á reprimir las infrac* 
cioues de las reyes', reglamentos y disposiciones 
gubernativas acerca del mismo ejercicio ó de la 
venta de géneros, sustancias 6 efectos de cuaU 
quier clase que puedan influir perniciosamente 
en la salud pública. 

Art. 3 9 . Tanto el gefe político como los pre
sidentes de las juntas de partido las consultarán 
especial miente acerca de los puntos señalados 
en el articulo 1 o, cuando tengan relación estos 
puntos en el territorio del partido. 

Art. 4<>. Los presidentes de las juntas de 
partido las convocarán cuando hubiere de tra
tarse algún asunto, cuidando antes de que sea 
examinado é informado por una comisión espe-
cialque nombrará eu cada caso el mismo presi* 

¿que i e h a l l a j f n en est̂ e, c a ^ t*odl*« y * 
} ,cn la comisión; ttéfb solo *b**eh la patita.. 

6 , » Art, 41- Cuando algún vocal de la junta de 
f " :';;|ia>tir% quisiere hacer umV? pfbpúesta^ sobre 

liera punto relativo á saifi dadla entregará 
¿sidente, quien nombrará desde luego la 

comisión que ha de examinarla é i n f o r m a r sobre 
ella, incluyendo al proponente éntrelos indivU 

X*t. m> W^p^^^^l^^^ especial cui* 
dado de que las comisiones se reúnan y despa-

» chen sus informes con prontitud, asi c o m o tam* 
> t>i¿n d e h e s e les den cuantos datos y docu* 

mentor les sean precisos para ilustrar los asun« 
tos sobre que hayan de dar su dictamen. 
'* Art. ¿'S. "TST secretario de la de partido junta 
anotará en un libro especiados dias en que de or
den del presidente .pasen á las comisiones loses* 
pedientes, órdenes p jjox.umentos sobre que ha-% 
yan de informar, los nombres délos individuos 
designados para componerlas, y los dias en que 

ke le devuelvan déspacuadrJsT' { * 
Art. 44« Cuando él presidente de la junta 

no presidiese por sí mismo una comisión, la 
presidirá el primer nombrado, haciendo siern* 
pre las veces dé secretario el que fuese nombra-» 
do el último. v * ' ' ' 1 

* Art. 45. Seesténo3*2rh áiévftprfc los informes 
d* brs comisiones ttM%1 tíé¿p^ík¡eÍ! 
ÚHénefc o documentos que'áé fe* pase VÚntiu 
nuacion dé la nota que deberá siempre constar 
en ellos de la resolución del presidente nom-
orando la comis ión . 

1 i*i il • • blj lá t 

Art. 46. Se guardará en las sesiones de 1as 
juntas dé partido el orden y método señalados 
en.el art. 3d relativamente á las de las juntas 
próvtm&iles, tomándose ápluraíídad de votok 
loé acuerdos, siendo doblé él (íel presidente en 
Caso dé empate, y necesitándose la reunión al 
menos de la mitad más uno de los individuos 
de la junta para que pueda esta tomar acuer-
j ^ , uo! iqq B F» ASIB UÍ > .-r v i v r lu<] olm^ 
' Arh 1 47« Cuando hubiese discordancia de 
pareceres, Va sea en las comisiones de la junta 
V . 1 , ÍT 7; RJL •,», \i n 1 1 5]) ' / j * ' " » - T Í 
ó ya en lazurita misma, âe estenderá primero 
e^Véto'de láfrfayorla y despuéVios^de^a^íno-
na cuma río ose siempre en estos casos de r ico-



Art . 48. Los acuerdos de la junta se esten-
derán siempre en fos espedientes p escritos que 
los hayan motivado después de ios informes de 

comisiones. .>:.4i , 

ú Artw 49̂  Despachado un asunto por la junta 

.de-partnit* remitirá el presidente al gefe polfti^ 

•co el espediente original iñriieVriattrrnente, á fin 

4le'<|üé adopte la resolución que creyere opor

tuna, debiendo aquel presidente informar por 

separado cuando tuviese que hacer alguna o b -

servacioo sobre los acuerdos de la junta» 

Árt. 5o. Los vocales facultativos de las j u n 

tas de partido podrán, en su carácter de subde

legados de medicina y farmacia, reclamar del 

presidente, corno autoridad superior c iv i l , la r e 

presión y castigo de las infracciones de las leyes, 

reglamentos y disposiciones gubernativas acerea 

del ejercicio de la ciencia de curar ó de la venta 

de medicamentos, debiendo este obrar inmedia» 

lamente en uso de sus atribuciones sin consuU 

tar á la junta, cuando no lo creyere preciso, ya 

para resolver alguna duda ó ya con cualquier 

otro objeto. 

Art . S i . Los mismos subdelegados podrán 

pedir á las juntas en su carácter de vocales el 

que se examinen en ellas los hechos acerca de 

las infracciones de qne habla el artículo anterior. 

E n este caso las comisiones nombradas para in -

formar sobre la propuesta deberán hacer cuan* 

tas investigaciones fueren necesarias hasta dar 

toja la claridad posible al asunto á fin de pre

sentar á la junta con su informe una esposicion 

razona d a , ^ ¿ ^ del he

cho ó hechos que constituyan el fundamento de 

la queja del subdelegado. L a junta discutirá si 

se han tomado ó no por la comisión todos los 

medios de ilustrar los hechos; y si se decidiese 

por la afirmativa discutirá después si constituye 

el hecho una infracción, dando en todo caso su 
a ' á I ft * í • 1 1 | ¿ k ' t í - ' ' l §*i I r I • * *' . 1 - -

parecer razonado. E l presidente, en vista de este 

pateéefcWraata dé c|tte én los casos de infrac* 

cioti Manifiesta se rtotigá en ejecución lo pres

crito por las leyes, ordenanzas, reglamentos ó 

disposiciones gubernativas vigentes sobre esta 

clase de miraciones. Cuando la junta no creyere 

que han sido bastante ilustrados los hechos po« 

eirá determinar que vuelva el asunto á la comí» 

¿ion para que amplíe su informe. 
* • 1 iL ' l i r 5 l L • -art . 5a« No habiendo de subsistir por ahora 

juuraV municipales íle sanidad sino en lospuer-
# # i ¿ iv» n i J J • • -VÍ'WWMII II ip» . ' c '

 r ; i 
los rte ma,r qne no las tengan provinciales o de 
partido, seguirán las que haia actualmente en 

•áPfftrtt* fftjo fe direc&Í!hedíaladel g¿ 

fe político, con la misma organización y atr ibu

ciones qne en el dia tienen. Las juntas de parti

do podrán sin embargo pedir á aquellas los i n 

formes que necesiten sobre asuntos pertene* 

cieutes á la población en que se hallen situados 

y el alcalde presidente hará evacuar estos infor

mes, nombrando la comisión que ha de esteti*-

det los y haciendo discutir en la junta el dicta
men que aquella presente, siguiendo en todos 
estos trámites las reglas señaladas á las juntas 

de partido en iguales casos. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Siendo indispensable en este gobierno po

lítico tener á la vista el estado de) movimiento 

de población en los años de «841 al Ifi i n e l u s U 

ve á fin de poder facilitar al gobierno de S. M . 

las noticias que tiene reclamadas, prevengo á los 

alcaldes de los pueblos de esta provincia que 

en el término fijo é improrogable de diez dias, 

contados desde la fecha de la pub/icacion de 

esta orden y bajo la responsabilidad y pena que 

me reservo imponerles, remitan los estados por 

trimestres de nacidos, casados y muertos de los 

referidos anos con espnsiou de edades, estados 

y condiciones sociales, según y en los términos 

que antes se dirigían á la Excma. diputación 

provincial; en inteligencia de qne si dejasen a l 

gunos pueblos de prestar este importante ser* 

vicio con la esactitud y brevedad que les reco

miendo, rae veré en la dura necesidad de adop

tar otras medidas para que no queden ilusorias 

mis disposiciones. • 

Madrid' 19 de abril de 1847.—Patricio de la 
E seos uro* 

Por real orden de 17 de! corriente ha sido 

nombrado primer secretario de este gobierno 

político D. Antonio Alegre y Dolz, de cuyo des* 

t i n o ha tomado posesión en el dia de ayer. 

«Lo que se inserta en el Boletín orcial para 

conocimiento de los ayuntamiento-. Madrid ao 

de abril de 1847.—Escosara. 

ji l*di n i M>IW *.i si 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

r 
Los religiosos que i continuación se manifiestan 

deben presentarse á la comisión revisara de pensiones 
de csclaustrados de esta provincia para enterarse de 



los documentos que son indispensables á la completa 
instrucción de los espedientes que han promovido so
bre calificación de su aptitud legal para nercibirla 
pensión que Ies corresponda. 

D. Meliton Alvaro, presbítero esclaustrado de ca-

Pu c h í n o s . 

D. Manuel González, religioso esclaustrado de 3* 
Juan de Dios de Arcos. 

D. Luis Ródrigucz, presbítero esclaustrado de Je
suítas de Sevilla. 

D. Isidro Tomasa, presbítero esclaustrado cartujo 
del Paular. 

D. Pedro Ruedas, presbítero esclaustrado de ca
puchinos. 

D. Manuel Macian, religioso lego esclaustrado 
del monasterio de geronimos de la Nova de Murcia. 

Madrid ¿6 de abril de tS^j—Flores Cal-

PARTE NO OFICIAL. 

A N C N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Quintanar de 
là Orden. ' 

D . Braulio Guijarro, juez de primera instancia 
de esia villa y su partido de Quintanar de la Orden. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prime
ro y último pregón y edicto á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á las vinculaciones 
fundadas en la Puebla de AJ morad ¡el por Alberto 
Pérez, Francisca López, Juan Kovjllo, Antonio Mu-
lioz y Doña Lucia Pérez Muñoz, vacante en !a .ac
tualidad por defunción de su última poseedora Josefa 
Novillo, consorte que fue de Bernardo Solana, á que 
se ha opuesto reclamando su (JOMMOO Manuel Her.aiz 
en representación <de ¿u esposa Geronima Ofopesa, 
para que dentro de 3o mas acudan por sí o por me
dio de procurador habilitado en forma á deducir las 
acciones dé que se crean asistidos en este juzgado; 
"bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Dehieodo procederfie en el lugar de V i l i a verde á 
la formación del registro general d« finias de todas cla
ses conforme 4 lo prevenido en él título 2.° del regla

mento general que trata sobre el establecimiento y con
servación <le la estadística de la riqueza i n m u e b l e , 

C o l t i v o y ganadería, los propicíanos, administradores, 
deposítanos, colonos y arrendatarios de ellas en este 

término, presentarán en Ta secretaría del ayuntamien
to durante el presente mes, según previene él artí
culo 7 0 de aquel, y arregladas'! los modelos números 
i , 2, 3 4- y i o, relaciones esactasde ella? en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos en la 
responsabilidad que ordena el artículo %k del mismo* 
cional de la misma, poner al público dicha recti
ficación por el término preciso de ocho dias en el cua 
se hallará reunida la junta con upa sección de la mu
nicipalidad en la casa consistorial para oir todas las 
que hagan y reformar las partidas que se crean jus
tas; en inteligencia que pasado el indicado término 
no se oirá ninguna y parará el perjuicio que haya lu
gar á los que no concurran. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo 
de Horcajo, partido de Bu i trago, con dos anejos de 
poca distancia. Los pretendientes dirigirán sus solici
tudes al ayuntamiento hasta el 20 de junio prozima 

M E R C A D O . 

Madrid 19 de abril. 
tin 

Trigo de 60 á 651/3 rs. fanega. 
Cebada de 39 á 4 ' id* id. 
Algarrobas de 5i á 58 id. 
Aceite de 58 a 0 0 rs. arroba. 
Idem filtrado á 62. 
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A D V E R T E N C I A S . 

al 

E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre p o r susencion % este peripíliqo: Ip 
que se pone 1 n conocimiento Je los a y u n 

tamientos de esta provincia jpara fjjijp veri
fiquen el pago en Ja redacción situadji i p jg 
calle de Atocha, núm, 102 , $ ^ j ¡ M 

' ' esperimeBttjir p p p r Q p . 
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». 
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E n la misma redacción se hallan 
su venta modelos impresos, arreglados a la 
instrucción últimamente aprobóla poi el go
bierno, para la evaluación «y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, tos Cuales se espendenin para los ayun
tamientos y particulares a precio* PP¡qfa~ 
dfJ6. 

M A D H I D : imprenta de I X M A N U E L PITA. 


